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a; SE SUSCRIBE:

gn CADix, c!) eJ despacho de es- 
^ertódico;enJHHEx, en ia íibre- 

Bueno; en ei PUERTO, José 
P li"„, caté deUCtnnercio; enSAM- 
\,CAK, en casa de Gurria, y en 

en ei ai¡nacen de Díaz.
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tticulo 1.*^ Los súbditos de cada una de las 
¡partes contratantes gozarán en Jos dominios de 
itra, de todos los privilegios, inmunidades, y proteo- 
je que gozaren ¡os súbditos de las nación mas 
.^¡tla. Podran viajar, residir, ocupar casas y a¡- 

disponer de sus bienes propios y enhíentico?, 
cualquiera otra propiedad legaJmente adquirida, 

)?nta, slonacion, c.ambío, ú testamento, ú por otro 
pin-modo, sin el mas leve impedimento, ni obs- 
c cualquiera. Estarán esentos de empréstitos for
te de otras cua¡esquiera contribuciones estraordi- 
^;que no sean generales, ó estabíecidas por ¡ey: y 
i,íi de todo el servicio militar, sea por mar, sea 
¡ierra. Su-< casas de habitación, ahnacenes, y to- 
n partes y dependencias de ellos serán respetadas* 
{jtsrán sujeta.sá visitas arbitrarias ó á pesquisas; 
:^tincx.amen, ú inspección se hará en sus libros, 

cuentas, sin sentencia legal de un tribunal ó 
' Mtnpetente.
] ¡señalamiento de la cantidad qne debe ser pagada 
l 'sni'ditos británicos en Portugal y sus dominios 
'¡Mcio ó décima industrial, y deque hasta ahora han 
)una esencion especial, será en todos los casos 
lofüturo, hecho, si ellos asi ío reclamaren, eonfo- 
íííKsacion dada por informantes comerciantes de 
des dos serán portugueses y dos ingleses, nombra- 
¡re! consejo del distrito; y en el ca^o de que las 
iateresadas pongan alguna oljeccion a! importe de 
¡íñalamiento (que en todos casos estará en usa jus- 
^urcion con la tasación que fuere señalada á los 
I!nacionales de Portuga!)¡rendran derecho deape- 
iribunal de la tesorería, y de comparecer personal- 
^ser oidos por medio de abogado ante el dicho 
I; y entretanto no se hará ejecución en su propie- 

' sis que el mismo tribunal haya dado una decisión 
' iva.
eda también entendido que los subditos británico?, 
¡tes en Portugal y sus dominios , que en él no co- 
ven , ó ejerzan cualquier ramo de industria , pero 
asus rentas tle cualquier otro origen estarán de 
tu suerte que ¡os súbditos portugueses, entera- 
tteníos de¡ reparto de dicho impuesto de maneto, 
asindustrial.
los súbditos de cada una de las altas partea con- 
^Mserá también permitido, en ¡os dominios de ¡a 
1 libre uso y ejercicio de su religión, sin ser de 
¡alguna inquietados por sns opiniones religiosas: 
¡ reunirse para objetos de cu to público, y pura 
ríos ritos de su religión en sus propias casas 
¡o en capillas, ó Inu-ares destinados para este 
q^^m^n¡en¡o^^^¡suf^n^me^rem-  
j interrupción cualquiera; yS. H. Fidelísitna 
'j'ien, ahora y p-^ra siempre, conceder licencia 
i'^^^deS. M. ^^^mapa^^^^^yc^- 
¡^'nejantes capillas, y lugares de cuito dentro de 
finios: quedando sietnpre entettdido, que ¡as di- 

. ¡¡¡¡illas y lugares de culto no deben tener campa- 
campanas.

füüb'litos deS: M. Británica tendrán igualmen- 
yh'l para enterrar sns m¡tertos, por el modo y 
'Ceremonias usadas en s¡< respectivo pais, en los 
'yMmentmm^q^^omp^^np^a^^ñ^y 
¡alturas, encoalbrmida-l de ¡a antigua práctica 

de ningún modo ó forma dejaran de ser res-

Los súbditos de cualquiera de las altas par- 
Lj^laotes podrán libretn-^nte disponer, por testa- 
, csmhienes individuales, que po-^eyerenen ¡os ter- 

' cla otra; y su h n'edero.s, aunque subditos de la

testamento, ó y totnar posesión
^^egunlaley, ó sea en persona, 6 por. sus le- 

.^l'CQCurad.)!-es:yen caso de estar ausentes los 
J e! Cónsul estará autorizado á tomar cuen- 

' bienes , según la ley , hasta que e!
Jü hecho las diligencias necesarias para tomar 

ppseston de su propiedad. Sacitandoseduda entre dife
rentes reciatnantes en cuanto ai derecho que cada uno 
pueda tener a dicha propiedad, aeran semejantes dudas 
decididas por ios tribunates dei pais en que existiere 
ia propiedad. Y si para io futüro se concediere en tos 
dominios de cuaiquiera de ias attas partes contratantes, 
á tos subditos de otra nación , atgun favor retativa- 
mentea ta posesión 3 herencia de tos bienes raices, ef 
mismo favor será estensivo recíprocamente á sus res

Art. 3.° Los súbditos de cada una de las. attas par
tes contratantes, en ios dominios de ia otra^ podrán 
tibremente agenciar sus propios negocios ó ponertos 
á adtninistrac'on decuaiesquiera personas que tiombren 
por sus corredores, comisionistas, aqentes ó interpre
tes, sin quesúbdíto atguno británico sufra r&striccion 
an !a eteccion de tas personas que hayan de desem
peñar tates incumbencias, y sin que esten obtigados 
á pagar salario ó remuneración atguna á cuatquier 
persona que no haya etegido para aque) An. Se concede 
a^ioi^aH^^^eutod^i^c^^, ^^o^comp^- 
dor eomo at vendedor, para contratar uno con otro, 
y para Ajar et precio de cuatesquiera efectos, géneros, 
ó mercaderías importadas en ios dominios de cuutquiera 
de tas partes contratantes, ó esportadas de etios, ob
servándose esactamente ias ieyes y costumbres estabie- 
cidas en et pais.

Los súbditos de cnaiquiera de ias attas partes con- 
ratantes residentes en ¡os dominios de ¡a otra, tendrán 
iibertad de abrir etmacenes, y tiendas at por menor 
^¡mo ^s^^ame^
tos municipatesy depoJicia, no estando por eso obti" 
gados á pagar tributos ó impuestos mayores de io que 
pagan ó vinieren á pagar ¡os súbditos nacionales.

Art. 4? Habrá reciproca ¡ibertad de comercio y na
vegación entre los súbditos de ¡as dos attas partes con
tratantes, y ¡os respectivos súbditos de ios dos Sobera
nos no pagarán en ios puertos, bahías ensenadas , ciu 
dades, villas, ú tugares cualesquiera que estubieren en 
tos dos reinos, ningunos otros, ó mayores derechos, tri
butos, contribuciones, ó impuestos, sea cual fuere el 
nombre con que puedan ser designados, ó entendidos, de 
!o! que fueren pagados por los súbdiios ó ciudadanos de

Ningún derecho de Aduan ú otro impuesto será 
cargado sobre cualesquiera géneros de producción de 
uno de tos dos países , en la importación por mar ó por 
tierra de un pais para et otro, que sea mayor que el de
recho ó intpuesto cargado sobre los géneros de la mis
ma catidad de producción , e importados de euatquiera 
otro pais; y ningún derecho , restricción , ó prohibición 
se impondrá en la importación ó esportacion de uno pa- 
ra el otro pais , en los géneros y productos de cada uno 
de eüos, que no sea in.puesto en Jos géneros de ¡a mis
ma calidad, cuando imp.rtados de cualquier otro pais, 
ó espertados para él: Y S. M. la Reina de Portugal, y 
S M. la Reina del Reino Unido de ¡a Gran Bretaña é 

de sus herederos y sucesores, á no conceder favor, pri
vilegio, ó inmunidad alguna en objetos de comercio y 
navegación á Jos súbditos ó ciudadanos de otro cual- 
quier estado, que no sea también, y al mismo tietnpo es- 
tensivo á tos súbditos de la otra alta parte contratan
te ; gratuitantente, si la concesión á favor de ese otro 
Estado hubiere sido gratuita, y d^ndo ¡o mas aproxima- 
damente posible la misma cotnpensacion , ó el equiva
lente en el caso de haber sido condicional la concesión.

Art. ó.° Ningunos derechos de toneladas, de puer- 
to, de fanales, de pilotage, de cuarentena, y fitros seme
jantes ó correspondientes derechos de cualquier natura- 
ieza, y denominación quesean se impondrán en aígu- 
no de los dos países sobre ¡as embarcaciones del otr.) 
en los viajes que estas hicieren con carga, entre ambos 
pa'ses, 6 ett otros cualesquiera viagesque hagan en las
tre, tos cuales derechos no sean igualmente'impuestos 
sobre las embarcaciones nacionales en casos semejantes.

A^ú. ^^dos^s^m^^dec^Mm^p^^^ 
cion, ó manufactura de sus respectivas posesiones, que 
en uno de ¡os dos países pueden legalmente aer impor
tados det otro, en buques del otro pais estarán, cuando 
ast fueren importados, sujetos á los mismos derechos, 
bten sean importados en buques de uno ó de otro pais; 
y de ¡A misma suerte todos los géneros que pueden le^ 
galmente ser espertados de uno de los dos paises para 
otro, ea buques de ese otrq pais, estarán cuando asi

I

/

fueren espertados, sujetos á ¡os mismos derechos, y 
. gozarán de la misma rr-sñtucicn de derechos , pro- 
} .mios y concesiones, bien sean esportades en buques de 

uno ó de otro pais.
Art. 7.° ^út) de promover y animar tas relaciones 

comercintes entre los dominios de "¡as altas partes contra- 
tantes, para et mutuo beneñnio de ios respec] ivos sübdi- 
tos, convienen S. M. Ei<¡ctiáitna y S. M. Británica en 
tomar eu consideración ¡os '¡erechus ahora impuestos so
bre Jüsartícutosde producciott, ú de mannútetura de 
cualqtderade tos dos paises, cen to tnira de hacer ea 
esos derechos tas reducciones que puedan ser cotnpatibies 
con los respectivos intereses de Jas altas partes contra
tantes

Esta mat^-ria será sin demora objeto de una negocia- 
c^n^^^^^tm^bsdosgo^^^^

Art. 8.*^ Serápermitidoá ¡os buques portugueses 
ir directamente de cualquier puerto de ¡os dominios da 
S. M. Eídetísímaá cuatquier cetonia deS. !\í. Británi
ca , e importar para la dicha cotonía cualesquiera géne
ro? de creación , producción , 6 manufactura de J-hu tu
ga!, á de euatquiera de tos dominios portugueses, no 
siendo ios dichos géneros de aquellos, cuya importacmn 
ess.éproiítbída en dicha cetonia, ó de tos que solo srati 
en etta admitidos de ¡os d^.minios de S. M. Británica , y 
¡os dichos buques portugue-es y ¡os dichos géneros 'en 
ellos importados de esta mattet a , no estarán Sujetos ea 
aqnetta colonia de S. M. Británica á pagar derechos ó 

buques brRánico;^ que importasen iguales calidades de 
géneros, o de ¡o que pagarían semejantes géneros de 
creaoon, producción, ó manufactura de cualquier pais 

fuese permitida en buques británicos; del mismomodo 
será permitido á ¡os huqnes británicos ir directatuchte 
dem^^m^pu^^^ebs^^mm3de& M. Bnt^ 
nica á cuatquícr colonia de S. M. Fideüsima, é im
portar para ¡a dicha coJonia cualesquiera géneros de 
creación, producción ó manufactura de! reino unido ó 
de cualquiera de los dominios británicos, y los dichos 
géneros deeÜos importados de esta manera, no siendo 
tos dichos géneros de aqueüos cuya importación esté 
prohibtda en dicha colonia, ñ de Jos que soto sean 
en etlo admitidos de ¡US doiuínios deS. Pd. Fidelísima 
á pagar derechos ó impuestos mayores ó diversos de lo 
que pagaran 'os buques portugueses, que importasen 
iguates calidades de géneros, ó de lo oue uagarh.n seme- 
janter géneros de creación, producción Ó manufactni-A 
de cualquier pa¡s estrangero, cuya importación en anue- 
tta dtcha eolontaluese permitida en buques portugue-

Art. 9. Será permitido á los buques portugueses 

cualquier tugar que no pertenezca á tos dominios de di
cha S. M. , todos ¡08 géneros, cuya esportacíon de 
^^^acokwann^rn^^eg^^^m^^p^^^^^y 
los dichos buques portugueses, y los dichos géneros 
portados en ellos de esta manera, no estarán sujetos g 
pagar en aquella colonia, ningunas diverjas ó mayo-, 
res ¡mposteiones da las que serian pagadas por ios bu
ques británicos, que espertasen tales género?, ó porta
les get)cro3 espoi-tados en buques británicos, y tendrán 
derecho á ¡as mismas re.stituciones de derechos, ó gra- 
tütcacioiies que á estos serian concedidas.

De!tnismon)odo será pertnitidoá los buques brt. 
tánicos espertar de cuatquier cotonía de S. M. Fidelí
sima para cualquier lugarque no pertenezcan los do- 
n]tn]n.s de tlichaS. M. todos tos géneros, cuya espor- 
tacionílc aquella colonia no cstuviesegeneralmente pro
hibida, y los dichos buques británicos y Jos dichos ge-' 
u-ros esportadas en e¡h.s de esta manera, no estarán 
sujetos á pagar en aquella colonia ningunas diversas v 
mayores iniposiciones de las que serían pagadas por los 
buques portugueses qne,^e$p<)rtasen tales géneros, ó por 
hiles generes espertados, en buques portugueses; víen- 

o gratiñcüciones que á estos serian comedidas. *
(.S¿ coHclMÍrá.)

OLOT 2 do Agosto.
Seis facciosos tres con armas y ios restan" 

tes sin eiias, asomaron ayer ya tarjo por ta paf**.



te entreFiniestras y Mieras, e¡ puebfo inmedia
tamente ¡evantarto utt Somaten,en unión con 
¡a tropa Jet úttimo punto saÜó en su persccu- 
sion: ¡os bandidos andaban fatigadisimos y tte- 
nos do hambre, como que no osando acercarse j 
á ¡os caseríos, quitaron á una muger, que] 
guardaba bueyes c! poco pan que tenia, siguien-: 
do ¡a marcha á todo escape y con c! mayor atur- ! 
dimiento. So ignoras! fueui rosuttadodareon 
eüos ; pero ¡o cierto es que no es probabie que 
si de esta escapan , reproduzcan intentonas, 
que no dejan de conocer pagarían caro.

A cosa de ¡as siete de ¡a tarde do ayer se oye- 
ror! tres tiros detrás dei monte do San-Miguc¡ 

, á tres cuartos do hora de esta : se sospechaba si 
^hmióno de rdgun candor; pero ímavm^ 
turándofo ¡os que pritnero ¡o oyeron , tocaron 
¡uego á rebato, v con atlmirablc velocidad se 
reunieron mas de Í5G0 sotnatcnes do ¡os que 
todavía hay afgunos sobre ¡as armas.

Ha corrido tamiden ¡a voz quccí comandan
te de co¡umnaque seiíaüa en Ridaure , dis
puso se disparasen aqtícüos tiros en ¡as aituras 
de dicho monto para ver ¡o que harían ¡os pue- 
b¡os, mayormente cuando actoaimento no pa
rece ínuy regufar que ¡os cazadores atarnacn c¡ 
pais por razón de ¡as circunstancias.

GERONA 6.
Nos han asegurado que en ¡a Manera (Fran

cia) han sido cogidos por ¡a gendarmeria unos 
20 ¡atro-faeciosos, y que ha sido muerto uno 
decüos por haber qtterido resistirse, ignórase 
si ¡os tafos eran procedentes de España , ó bien 
si de Francia intentaban pasar á engrosar 
ñ!as de ¡os bandidos.

MADRID 12 de Agosto.
Los periódicos de París dc¡ 6 ocupados 

discurrir ¡argamente acerca de ¡a sesión dc¡ 
antes en que fue c¡egido c¡ presidente do ¡a cá- 
maj-a, no contienen noticias do interés. E¡ rey 
Luís Fcüpe había regresado áNeuiüy, y noá 
París como se cspc'ra¡)a. En Londres no ocurría 
nada de particufar c! día 4.

E¡ aniversario de¡ casamiento dc¡ empe
rador y de ¡a emperatriz (!c Rusia so cefebró o¡ 
día 13 de Jubo con ¡a mayor magnificencia. For
maron en parada 70 escuadrones do cabaÜcría 
y 50 bataüoncs <¡e infantería. Po¡' ¡a tardo aconi- 
pañó c¡ emperador a¡ rey (!c Prusía hasta Crons- 
tad. Toda ¡a escuadra de! Báitico conípuesta de 
50 vefas ¡iai)ia tomado posición deíante de¡ puer
to ; y en e¡ momento de despedirse 5 M. ¡. de¡ 
rey de Prusia y aitrazarie, hecha ia señai con dos 
cohetes se íüspararon de tres á cuatro !ni! caño
nazos. Esperábase que con motivo de esta soicm- 
nídad ¡lubiesc concedido e¡ emperador una am
nistía á ¡OS poiacos; pero ¡lasta ahora no ha 
habido nada.

—Lossafteadores de ¡a provincia de Pon
tevedra han dado en ¡a gracia de vestir e¡ uni
forme de carabineros de Hacienda, para sor. 
prender mas facümente a ios transeúntes y ca
sas en despichado. Esto ha dado tugar á va
rias disposiciones de ¡a autoridad superior po- 
¡Rk^

rattaríamos á nnesírñ deber si guardáse
mos sitencio á ta vis!;) de beetms como tos 
que reñere ct señor Fariña ; hechos que so
to pu^^n com^^nde^ecn ópoMsen 
¡ajusticia, ¡a razón y ta tey sueten ser p:'da- 
bras vacias de sentido, en que atgunas auto
ridades no pueden ser respetabies, porque no 
se respetan eüasásimismas, y en que ¡a for
tuna, tá tibertad y hasta ta vida do un ciuda- ' 
dano honrado y paciíico y de una famitia en- ¡ 
tera están á merced dc¡ primero á quien se te 
ocurra cometer un atentado. '

Entro ¡as varias cosas que nos ¡jan ¡tamado ' 
^atenmmveneiatl^^o (kd señor 
Ggura en primer término ei certificado (tet i 
^^^^nodd aymU^mm^o deCb^^na 
[nado por sua'catde l.'btotenoinos Ijajuios 

¡o estamos teyen^io, y nos parsice i[npo-

¡as

en
(¡ia

Con nuestro núinero de ayer se repartió en su- 
picmento e¡ nrtícuio de don Juan Maria Fariña 
que habrán visto nuestros ¡cctores. Lo primero 
que en é¡ se observa es ei comedimiento y 
tempianza con que está escrito, á pesar de que 
e! Ínteres personai sueie apasionar á ¡os au
tores de escritos semejantes a¡ que nos ocu
pa: pero et señor Fariña , seguro de su ino- 
ccn^ayfuer^ ^msuj^^ma nebat^^^- 
sado una ¡inea siquiera tos ¡imites de¡ decoro 
y dignidad con que debe escribirse para et pú- 
í)¡¡co. F?!n es ya para nosotros una granre- 
comendaemn.

Mm. -IL. cen ínas daño a un partido político 
mas encarnizados y poderosos enemico^*^^^ 

Aun no hemos dicho todo ¡o un 
mos-, aun nohcmoshabtado de! 
conducía, que no es menos digna dc^r 
que ta det ayuntamiento. No deiar¿í^"^"^ 
ocuparnos de cita. '*

tr!-

¡ Ko hace ,nnch., días que e] D./'.u,., 
b![có un artiuuto con este epígrafe . ;&/G¿oáoDque nos obligó á hacer at^u!na^'' 
t.f.cac.oncs-, ayer inserta otro «SMM. 

íSMrndoG y vamos ó hacer ¡o mismo 
] Habíamos dicho nosotros que ¡a prens. 
' greststa se había manchado no protestan 
'qu.ya centra tos crueles y sangrientos C 
j de ..urbano, que destrozando ¡a Constiti, 
] babsan echado por tierra muchas leves .. 
tes det reino. EíDg/cmorcon una^rcsol,,? 
que nosndndra, niega este hecho y nos dic^" 
^mdaum^^quceskk^ '

Nosotros no responderemos a! De/e^soren 
nusmo términos : nuestra conocida moderJ 
y ¡a justicia de nuestra causa nosloimni,! 
Ojremos si que se ha equivocado, y no nosc. 
tentaremos con decirselo, sina que vamos^ ' 
^iHo.

Es cierto, ciertísimo que ¡a prensa r. 
gresista no ha protestado contra ¡os actos-,L 
CCS de Zurbano ; es cierto, ciertisimo qué 
que se alzaron en Setiembre conservar] 

/a 1837, ¡a!
visto despedazar no soleen silencio'siáo, 
(/o:o : asi a¡ menos se deduce de sus oro.

Hemos ofrecido pruebas y vamos á prest

Dice el en su número de ay;t
E¡ dijo en su número del W dentq

que !os dos bandos atroces que el general ZurbM!) 
publicado en una de tas provincias de Cataluña, ''n 
bian producido en el partido progresista ni e! nt 
asomo deindignacion, ni ]a protesta mas fría." 

^'Respondimos á nuestro colega, que era Jai) 
acTígaciat:; porque TODOS los periódicos progrü t 
habían anaten^atizado aqueHos dos bandos, como ' 
eHosno se respetan las leyes cootitucionalea ntiM 
mamíaña^" '

No puede darse una negativa en tét? ) 
mas secos y rotundos. Ahora veamos i 
ttene de exacta.

K¡ en su número de!
presente ines dedica su articulo de reda^ 
hablar de ios bandos de Zurbano y empícH 

"Otra circular ha dirigido e! genera! Zurbant) 
gefes rnititares subalternos suyos, dirigida c r^rím 

det contrabando. No nos detendremos 
zarla, porque mtiy
c/iectoí' cícy/rYttVucir, razón por ta cual para .
otros tiene torio ci corgeZer Aon&d' rteceyeric 
misrno Már'güóoHtos reioirr/amente ó i"

que tanto pábulo dio al ensañamiento debp! 
y afortunadamente los hechos han venido á eorrf 
demos."

Ya ve c¡ Dc/'cnsor que el periódico 
jpftsc scr¿e CoKsafgj: noso!(
protesta contra tas atrocidades de Zurbano,! 
que hace causa común con él; y hace ü 
confiesa qtie para sus redactores tienen ¡o! ¡ 
dos todo c/ern'Mg/er & ¿
dice á esto el De/o^Mor? ¿será que 
no sea un periódico progresista? en ese caso 
quó^úmmmspcr^mMm

Mas adelante en el mismo artículo se¡<!' 
párrafo sígu!ente==

"Que el Espectador "aplauda,, y e! Heraldo viiq 
es hijo de la consecuencia que cada cual tiene co^ 
principios, v por consiguiente muy natural:

'q 
quecruei, y poco después aplauda ^r^di^'eeta!I^e[^^'''^ 
dislate imperdonable.

¡R¡'jE¡s/!ecíar/or APLAUDE!!! ¿toenti^ 
el Dg/€7)$or? que se condenen átn^
á ¡os contrabandistas! que se
ú muerte á ¡os padres ¿e familia, á los

O)OS, 
^^oqucunaautmidad 
puiar haya despreciado hasta ta¡ punto su pro-' , 
pío decoro y ia ¡)onra do un pacífico pad:o ] que nos adinira 
de íamibaquoh^ahe^m '
escandütoso , y tondo ta imprudencia do fir
mar su propia condena. Don Juan Fariña se
parado contra su voiuntad de tas fitas de ta 
Miticia nacionat soticitó en una osposicion es
crita con ¡a mayor mesura y respeto que so ¡e 
votvieraáinctüir cne¡¡a,¿y que contesta ct 
ayuntamiento de Chíctana? Estas son sus pro
pias painitras: '(()[yc/t/corporz!c¿e?r CM

o/ío cf ó ífe
iíji- 

/"¿¿Sí/ M y)or i'/áf/ó c
indiano de : es

e^eun ^¡nkd^oí^k, unasen^m^an^^ 
¡nante dada per un juez incompetente sin for
ma de proceso, ni antecedente ¡egítimo en 
que poder apoyaría, y en fin un titjoto que 
tnas había contra quien ¡o dictó, que con
tra ¡a persona á quien se dirige ^es asi co
mo entiende su propio decoro oí ayunta
miento de Chictanat ¡es asi como entienden 
tos concejates ta tuision í]uc recibieron det pt3c- 
btol ¡es así como cumplen ios deberes en que 
¡e constituye un cargo , que no merecen tener! 
¡es así cono pretenden que su autoridad sea

Mentira parece que una corporación que 
tiene e! carácter solemne y noble de totora do 
un puebto y de cada uno de sus individuos 
manche tan atrozníente ¡a reputación de un 
¡!omt)re honrado: ¿,donde está ¡a causa crimi- 
nat, donde ¡a condena infamante dada por au
toridad competente contra Fariña que pudiese 
autorizar semejante tibeto? porque soto asi, so
to cxistieníio esa sentencia, v estando ejecuto
riada podrían disculparse ¡os térniínos det a- 
cuerdo. bJ avuntamiento de Ctnciana abusun- 
(io (¡e una autoridad qua tan tnaiainentc ejer
ce, ha h^u^^o pmkedefrnmba, ha
¡nanchado ta reputación de un hombre honra
do, y se ha hecho acreedor de las penas mas sc- 
vfu as......nos detenemos, porque no querouíos
d^ar cor^rnuM^^pkuna, po^u^maunm! 
casos como este queremos faltar a nuestra acos
tumbrada moderación.

Esc mismo ayuntamiento injusto, parcial, 
hostil y apasionado contra Fariña : este ayunta- 
tniento cuando véque Fariña acude á ¡os tr! 
bunales para vindicarse, paraliza con sus in-i 
fluencias ¡a acción de ¡a justicia , y no conten- ] 
to con esto empieza á formar una causa criminal ; 
contra Fariña, sin cuidarse de que e?c 

y deí 
que ¡a que áFariña se rro '

ÍMyar 4 Mwrz CHMSfí crtKrmrí/. Pero el ayun- t 
tamiento que tiabia atropeüado antes et presti
gio y ¡a autoridad que ejerce, no podía detener
se en esc funesto camino.

No sabemos que podrán contestar los con- ¡ 
cejates de Cbíclana , no creemos que haya una ! 
sola voz que se levante en favor suyo, porque 
esta es una cuestión social no upa cucstton de 
partido, porque el ayuntamiento de Chicíana 
no es, ni puede ser ¡iberal, porque sus indi- i 
viduos todos han dado pruebas de que no que- í 
riancl poder en el pueblo mas que para ti.-¡

............... .. .........-..... ................. .
} eí Corrpsponí=tt vitupere antes cen una acrimoR'^}
¡
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ciudadanos, á los honrados labradores que ten
gan la desgracia de caer en manos de los faccio
sos soto por e! horrendo cr/Mcn de 4'
gu tihertadü! que un general se erija en
]egisíadoró:c. ÓJc. El ÍJ^ecfa&rtienu mucha 
razón; no son esos los prmeipios de sus adversa
rios políticos, no^ y mil veces no.

Esta prueba nos bastaba para demostrara] 
queso había equivocado, y que lo que 

nosotros (iijirnos era cierto, muy cierto. Pero 
queremos justificar aun masnuestrodicho, ye! 
error de nuestro colega.

La Jéerfa, periódico progresista, yíícposír 
joor dryam) TTn'nísígríO en su articu-
ío del 10 de! presente tnes dice le siguiente: 

g<='nfral Zurbano ba fusiíarlo cntno un dés
pota, es un tigre que se goza en la sangre humana... 
No. c! genera! Zurbano es uu hombre dotado de 

conoció que contra banduleros es preei. 
30 hacer ia guerra coa !a ferocidad que los monstruo^ 
que hoüan las leyes, que son e' a:!ote do ¡a humanidad* 
é! terror del pais , la corrupción de la sociedad, 
íCK coAyaács con snw:&7-r:

Feyí-í;que toda susancre reunida, toda su san* 
gre ennegrecida entre los robos y los asesinatos, no 
pudiera compararse con ta sangre inocente de un res- 
potable ciudadano, y amoroso padre, que cayese vfetima 
de su ferocidad y su barbóríe. El general Zurbano e ra 
a) (in ungeneralen campaña, que con arreglo á orde" 
tnu,za espedía, y/)Oí/!a ¿os ¿mundos creyese
cporÍMHos para e! buen éxito de su operaciones mi. 
iicares, y obraba í¿eK¿/'ode¿CM'CM¿o Zegá¿ de sus atribu-

¡Los bandos de Zurbano han sido un efecto 
de stí mMcAa j)ersj?:cacía.^ ni los contrabandis
tas ni los presos por los facciosos son &

co/t ín sotnértí /íts /e-
y lo que es mas aun. c! órgano del go

bierno actual creo que su genera! predüecto po- 
esperfír e.soí ¿4Z7tí/os, y que sus bandos EDAN 

LEGALES!!! ¡es asi como acostumbra á protes
tar la prensa progresista! No queremos hacer 
eonicntarios sobre tan atroces confrnsenftífos, 
entiéndalo nuestro colega, no queretnos hacer 
comentario a!guno.

Y no es esto solo: el entusiasmo queal pe
riódico de! actual gobierno han hecho sentir los 
bandos de Zurbano y la sangro derramada lie
ga á su colmo, y io espresa asi el ^erfót/feo j?ro-

"Et genere! Zurbano CFitir/oyacow co-
rcHí?, espera tranquilo la acusación de sus de^racíorgs, y 
que se levanten á su !ado las sombras de los inocentes 
que hubiesen caldo victimas de su justo y necesario ri
gor; tranquilo espera que se levanten y le acusen ante 
Dios y los hombres, que descansa en su conciencia , en 
una conciencia ñrme, como libre de remordimientos.

"O -jetnos pues á la prensa de cierto colar pnü- 
tieo bien marcado, desfogar su impotente rabia coM- 
írae¿y)ac)íca(for& ¿áwío?t¿aAa;esjustoque a^ilotia. 
ga, poique les ha arrebatado sus esperanzas y su con
suelo; pero la prensa¿:¿ero¿de! progreso, 
a¿ WMHOS ¿os honores con que le brindan los patriotas 
de Gerona, que son los mas irrecusables jueces para 
el fallo."

¡El general Zurbano se HA CEÑfDO UNA 
NUEVA CORONA, los que así no lo crean, son 
sus ¿e¿rae/o?-M! : la prensa LIBERAL de! pro
greso, dice la Ucrííz, que debo 
storg.s!!! ¡Es así como protesta! ¿Nové el Dc- 
/"ettsar cuan equivocado estaba?

Si ya que el gobierno progresista no cas
tiga los crímenes de Zurbano, ht prensa a! 
Ménos de ese partido hubiese protestado en vez 
de hacer causa común con él, nosotros nos 
hubiéramos guardado bien de culparlo; pero 

lo ha hecho, y por consiguiente todos nues
tros cargos quedan en pie.

E! Dc/e^ísor Ptí^ó/o es una escepeion 
<R!e tenemos una complacencia en reconocer; 
^1 De/'gnsw &/ Pt/cMo ha protestado aunque ¡ 
t^rde, y ha unido su voz á ia nuestra para ne-' 
djr el castigo de los crímenes do Zurbano. 
"Oestra imparcialidad nos obliga á recouocerio

En uuestro número de ayer cometimos una

equivocación involuntaria al escribir Monte
video en vez de Buenos-Ayres cuando estrac- 
íamos la reiacíon de las atrocidades de Rozas: 

; hoy nos apresurarnos á rectificar nuestro error: 
no es en Alontcvídcu donde tales horrores exis
ten, es en Buenos-Ayres.

insertamos ayer la proclama de la Repúbli- 
'Ca contra Rozas: á continuación copiamos el 
! decreto de alistamiento dado últítnamente. Es- 
;t<i3 notmiassonde tanto mas intercs.para nos
otros, cuanto que muchos españoles han sido 
víctimas de la odiosa tiranía de aquel sangui- 
r^nog^t^^^

MONTEVIDEO MAYO 14 DE 1842.
Puesto c! goijíerno en el caso de consultar 

por todos los medios posibles !a defensa de! 
amagado de rma mvasmmporun 

enemigo, que nada respeta, y tratándose nada 
menos que de !a existencia de !a patria, el go- 

¡bierno ha acordado y (¡cereta: .
Desde el Í5 del corrient(na república 

^^aqu^hen AsmnídM,
2. Son üarnados á' las armas toiíos ios 

hombres de !a edad de 14 años á 50.
3. Todos los hombres, que se hallen alis

tados en los cuerpos de Guardias Nacionales, y 
otras de cnaíesquiera denominación que sean, 
concurrirán ú ias 12 del día citado á sus cuar-

i 4. Soloseesccptuande la concurrencia 
ála Asamblea, los carniceros, aguadores y pa
naderos, y ¡os cstrangeros inscriptos en los re-

5. Tudas !as escepciones, que establece 
la ley de Guardias Nacionales, quedan suspen- 
did:^^

6. *^ Todos los que por cualquiera de las 
escepciones, que establece la Ley de Guar
dias Nacionales, no esten alistados en alg 
ouerpo, concurrirán el mismo dia 15 para 
hora señalada, los de la ciudad vieja, en 
plazuela del Cuartel de Dragones, y en 
plaza Mayor. Los de la nueva ciudad, en 
plaza de Caganclia. Los de! Cordon iiacia

un 
ía 
ta 
ia 
la
!a

tenerse.
La divisa del ejército y la cucarda na- 

deberán serdistintivoy'jeles establcci-

Todos los que hallándose comprendidos 
^,nohub:^^

! p!aza de Toros y Aguada en la p!azue!a da !a 
iglesia parroquia! de! Carmen. Los de! Car 
dai y Miguetete en el Cerrito.

7. " Un decreto especial espedido por el Mi
nisterio de ta Guerra, lijará c! dia en que 
han de empezar las Asamb!eas en ios Depar
tamentos de Campaña, y ios puntos en que 
deban'

8. -^
mona!
dos en

9^
en las disposiciones de esfe decreto 
sen cum¡)!ido con lo que en é! se ordena, sal
drán del pais, dentro de! tercero dia.

10. El presente decreto se publicará por 
bandeen !a ciudad yéxtramuros incluso Cor- 
don y Aguada, insertándose ademas en los pe
riódicos.—Joaquín Suarez.=—Francisco A Vi
dal.—Enrique Martínez.—José de Bejar.

MINISTERIO DE GUERRA Y MARINA.

Montevideo 14 de Mayo de 1842.=.=Con ar
reglo á lo prevenido en el artículo 7.° de! su
perior decreto de esta fecha, el ministro de la 
Guerra y Marina dispone:

1. Las asambleas en el departamento de 
la capital empezarán á tener efecto el Lunes 
16d^commnte.

2. Desde tas ocho de la mañana hasta las 
once, y desde las dos de la tarde hasta las cin
co, todas las fuerzas de Üneay nacionales de 
las tres armas se mantendrán en ejercicio.

3. ̂ Los cuarteles , piazas y plazoletas de la 
antigua y nueva ciudad, servirán para ejerci
tarse !as infanterías, la caballería de linca 
cuando lo verifique á pie, en la ciudad y cuan
do a cabalío en la playa de la Aguada.

4. ̂ La cabaüeria de Extramuros, en .los 
puntos que considere mas á propósito el geíe 
de eu^

5. ° En los departamentos de camparía so 
verificará lo prevenido en el art. 2.° tan luego 
reciban esta resolución.

6. ° PubÜquese y comuniqúese á quienes 
corresponda y dese al R. N.—Martínez.

a

Como rcctiScacion simple de un hecho in-* 
sertamos en otro lugar un remitido de los.'*^'--^ 
dividuos que ílrman pertenecientes á la brY^ 
gada de artiilcria de la Milicia nacional de es
ta plaza, cuyo remitido verán nuestros lec
tores en su lugar correspondiente.

Ayer ha continuado la votación para elegir 
la terna de senadores que debe proponerse 
para el reemplazo del Sr. Capaz , sujeto á 
reelección como ministro de Marina.

K1 resultado dcl escrutinio ha sido el si
guiente.

Núm^o
Don 
Don 
Don

de votantes 92.
Capaz....92 

Bartolomé Yenegas. . 92 
M:^!íc! Araoz......................92

Señores redactores de! Gtono.
Sódiz 17 de Agosto de 1842.

Rogamos á ustedes den cabida en su apre
ciable periódico á la siguiente aclaración que 
con igual fecha dirigimos á los det Dg/^^rsor ííel

E! nombre de brigada de Artillería ligera 
de que han hecho uso tos comandantes de di
cho cuerpo para contestar al señor Campo ú 
su oficio del 5 de! anterior, y que publicó en 
su manifiesto justiñeativo, suplemento al Dc- 
/ensor deZ Pagólo de! 3t de! espresado, ha he
cho creer á muchos individuos que e! espíri
tu y letra de! citado oheio es la esprosion y 
voíuntad de! cuerpo; pero como no hayan aque- 
Ho5 consultado á ninguno de los que !o com
penen, estamos en el caso los oSciales, sargen
tos, cabos y nnlicianosquo suscriben, de ma
nifestar a! público que debe considerarse ol tal 
oficio como la opinión esetusiva de los seño
res Sola y Cabrera.=AQuedan de ustedes, se
ñores redactores,aténtos y seguros servidores= 
Gerónimo Marinelli, capitán. Jesús Lamban, 
teniente. Francisco Puigearbó, subteniente. 
Joaquín Masnata , sargento 1." José Maria 
Fernandez, sargento 2." Manuel Barrero, sar
gento 2.*^ Manuel Sauz, sargento 2.° Francis
co Pacheco, smgento 2^ F^mm^oN. VH^- 
verde,-sargento 2.° Francisco A!feiran, sar
gento 2.*^ José 3iaria Bonanza, sargento 2.*^ 
Raíael.Santiago, cabo l.° Francisco Gil, cabo 
l.° Cayetano Maza, cabo l.° Garlos Rive
ra, cabo l.° Simón de Moreno, cabo 2.* Pe
dro Fernandez , cabo 2." .Juan Barba, cabo 2.'* 
Manuel Muñoz , cabo 2.^ Antonio Nocheto, 
cabo 5.° José Nunez, cabo 2.*^ Juan Gutiér
rez, cabo 2.^

Milicianos.—Manuel de Castro. Antonio 
Capelino. Asíselo J. de Lanza. Joaquín Mar
tínez. Ramón Beilo. Rafael Castro. Manuel Or- 
tiz. Antonio Prieto. Narciso Martin. Manuel 
Martínez. Antonio Bello. José Almisar. José 
Ortíz. .Tornas Capelino. José Lobato. José Ma
ría de Lemos. Diego Vargas. Luis Testa. Má- 
nuc! Xalazar. Andrés Loi. Antonio Toledo. Jo
sé de la Cruz. Juan Picazo. Manuel Picazo. 
Andrés Tabeada. Fran-isco Cortes. José Cor
tes. Mrmuel Gamboa. Juan Tardido. Francisco 
Ramírez. Juan de! Pozo. Francisco Abalo. 
Manuel La! a. José Maria Gutiérrez. José Sán
chez. Francisco Moreno. Lorenzo de la Fuente 
hra^eisco Gutierez. Manuel Montcmayor. Jo-

Toledo. .Tomas.de Saluda. José Caraballo. 
Pablo Fernandez. Francisco Iglesia. Manuel 
^mcm. An^nm Caye^mo
Mero, juan José Nieto. Juan deDiosHer- 
rea. '^arlos Yetanzos. Francisco Cortes S.-- 
l^^ían rRanu^ C^mUo.

iroy. Antonio García. Francisco Pt}frin. Josá

Tomas.de


José Amigueti. Vicente Coste. Ma- 
nuc)Gonxa!ez. Angc! Custodio Navarro. ^Ja- 
nue! Gat'üia. José Kiviere. Manuo! de Veras. 
Federico Zamora.

ORDEN DE LA ÍU.AZA.
'..Servicio para hoy.=Gefe de día; D. Mateo Cabre- 

_ ^ytayor de la hrtgaáa de artillería Je 'Milicia Na'bicnal. 
^rada: los cuerpos de la guarnición con !a Milicia Na

cional.—Capitán de hospital, y provisio-nes el provincia! 
de Ecija.

.$:crrnyGK?'&?Tc:.$ jM5xprti'?íú- 
íHs/ííTtcM & cs/c:?y/íní:.

Por el presente mi primer edicto c'to,!la-!no y em
plazo ádon'Luis de Gualtiere, natural J-e la ciudad 
de Venecia, vecino de esta, para-cue en et t-crinino de 
nueve Jras, se présente en mi juzgado á evacuar su 
confesión y hacer su defensa, en la causa que estoy 
ei.;uienJo con motivo Je! acometitnieütO y destrozo bes 
chola ñoche -del 29 de Setiembre de! ano pró-ximo 
pasadouR ¡a imprenta y redacción del" periódico inti
tulado el G^oáoEqussi lo hiciere se Je oirá y aJtni- 
instrurá justicia, y.de to contrario, se substanciará en 
rebeldía con respecto al antedicho, paiánJule el per- 
juicionue ha'a lugar. Cádiz* Agesto 16 de 1842.=

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL.
Deseando esta corporación que todos sus actos áJ- 

mmistrativos tengan la publicidad posible, pidió á la 
Exnia. diputación provincial se sirviese examinar e! 
desempeño de tas atribuciones que la -ley de 3 de Fe
brero Je -!823 le concede; y habiendo accedido aque
lla "3Up^)óírid-ad á lae-instanciaá'de este cuer.po'mtt- 
mcipal -ha acorüaJo que -dicho acto tenga lugar en 
cabildo público el Domingo 21 del corriente a ¡as' J.2 de 
su mañana con e] objeto de que lns q'ue'gusten concurrir 
lo^r)ñq^n^n^^^o^o^^^^^Mel^U<^^31  
de )a citada ley. Cádiz 17 Je Agbsto' de 1842.—í/osc 
JÍVar^ü

CADIZ 17 DE AGOSTO.
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:$ey 
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-1í§eSg3S3B°4; ^^$5 3. Esa.
y

Se alquila ia oaf-a conocida por de don WENC^ 
LA^,
ciudad dcl Puerto de Santa Maria, recientemente re;, 
novada y pintada, Con sus dos bodegas, cochera, cua^ 
dras y jardín. En Ja ntisma'bay de venta ua buenar 
mazon de escritorio, como -también una caía de hierro 
Je costrueeion rngk'sa, de oabida de2ó n 30 ta;egas.

Para tratar Je ajuste en la-misma casa darátt razón
3

E1 señor juez primero do primera instancia 
de esta ptazahaseñatado tabora de tas 12 de! 
dio 24de! corriente, en c¡ despacho de susoño- 
.ri^ cano de} Cousuiado Viejo, núm. 41, para ei 
mínate de !a fábrica de curtidos ostabtecida en 
iosesíramuros de Puerta de Tierra, conocida 
por !a de Pe!ufo, apreciada en 115,810 reates 
29 3^4 mrs. veüon. Lo que-se noticia a! pubü- 
<^o para su inteügencia. Cádiz j6de Agesto de 
^$.42.^José Barteta y Jiménez.

BUQUES ENTRADCS
EN ESTE PUEHiO EL UiA DE AYER.

Bergantín español la Buena Fé, don Erancisco Fran
co, de Barcetona en 7 días en lastre, á don Agustín 
Kodr^^^

Fragata americana Ahagun, c. Wíghi, de Rotter
dam en J7 err tástre, á órJe-nes.

'*.Be arribada el bergantiniogles-William Pitt, c-dP. 
Perrel, que salió t ara Rio Janeyroel 7 del corriente 
á don Juan Pablo Gómez. Este buque trae rendido 
e) patótrinquetey e! mastelero mayor de juanete.

Bergantín ideni Eliza, e. W. Orvtff , de Cartagena 
en 3 en lastre á don Juan Puncano Sbaw.

Lugre español Querido, don Miguel Antonio Lar^ 
rinaga, de Barcelona en IS en lastre, áórdtmes.

Laúdes:=B8peranza, .luán Roca, de Cartagena en 
3 con águitrdientey otros éfectos—Concepción , An- 
q^el 'Setapietra, ¿e Algecira^ en 2 con melones—Los 
Desamparados, Pedro Suiso, de Valencia en? con id. 

-y otros'e?ectos=Los Uesampat ados, José Sevilla, de 
"Valencia en 5 con melones.

Un mistico de Sevilla con trigo y otros efectos. 
-Todos españotes.

'&/ Aseríe.
Los délos señores Verdugo y hermanos parten da 

ecsta ciudad el 20 del córtente, deJ^rez el 22. O€Spacha^^ 
fen esta ciudad, plazuela del Cañón. En et Puerto, od^ 
ciña det mueiíe,.y en Jerez, plaza Je Platetos. 2

S?N la calle Ancha, nómem 235 , piso principal, se ha 
^-^lianen ventados SILLAS DE üíONTARmuy 

u^deh^^^,m^(ks^^^ 
Con todos tos aparejos. Los .dueños estattdo con intento 
de. irse con ct vapor Baleare} día primero del mes de 
*4et!embre próximo, avisan á t;ts personas que gustasen 
cm^^tH^qoeh^^^s^.^^nmrv^^en^^aMM 
(cdos-los dias-desde las 10 d.- la mañana hasta las 6 de ' 

3

ESaBaímcs ^aae i& ÍM cssr^'sB^

El señor gefe superior político Je esta provincia con 
fecha 7 det actual se sirvió decir á la espresada -corpo
ración ¡o que sigue:

"^4üi Exmn. señor secretario de'Estado y Je! des- 
apacho Je Marina . Comercio y. Gobernación Je Ultra
mar, con'fecha 30 de! mes próximo pasado le comu.. 
pica la orden siguiente:—Según comunicación dirigida 
a! ministerio de Estado y por el m nistro pl^nipoten* 

-ciario de S. M- en Méjico, el gobierno -Je la Repóbtioa 
de Venezuela ha resuelto que para que se considere 
limpia la patente de sanidad de los buques procedentes 
délos p.:ert!)scstrangero3, €5 necesario que vaya -visa
da Mm^delanqa^^^^m^!o^^a,y

-donde no lo hubiere., por élconsul Je alguna nación 
amiga, quedando sugetos á sufrir la cuarentena los buque 
que hayansin este riqnlsito—-Lo que traslado á usté-

Y por aeuardo de la refefidajanta se hace notorio 
-parainteligenqia y gobierno del comercio. Cádiz 17 
de Agosto de 1'842.¿=Josc Marsa Aguayo, secretarlo

Et bergantín español JUAN dará ia vela á lama- 
yor brevedad, por tener tnneba parte de su carga con* 
tratada, i'dmite el resto y p^sageros á los que ofrece 
¡as comodidades Je sus dos cámaras y et buen trato 
que tiene acreditado.

Se Jespacha.por doB Miguet A. García, ealloNue-
*

g^Lberganíingoleta español NU'-YO ANDALUZ, 
^que se halla con registro abierto para la Habana, lo 

cerrará el 30 del corriente sin falta, y solo puede a"ihi— 
!ir un pequeño resto de Ciugay pasag-ros. Se despa
cha,plaza del Gonera! Mina, núm. 194. 4

llanta Etena, emperatriz, y San Agnpito. 
j'-.bÜeo esíá en !a iglesia de !a d^asíora. 
O&SRtIVACtOWKS MRTKCmOtoaiCAa U& AYKR.

EsBtFe y -
D^CáJ^ D^P^^^
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de !ainanana, 
de idetn. 
de ta tnrde.

Jueves 18.
$
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p¡nuera alta 
Primera buja

&€guüda baja

AfUCClOUR-W ASTR-OyiOMÍCAS DTt HOY.

MARRAS ne HAñAK^. 
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Precios : 6 rs. en popa y

Et vapor TRAJANU saldrá para Sanmearv 
ta el 'y iernes í& det corriente á ¡a 9 de ta Mt -nan.^
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BUCh'í.

de o/i/gíos CMríogos & y

El señor CAYROL, artista vítriñ-cador, participa 5 
los sujetos amantes de la industria, que tiene una selec
ta colección de objetos de cristal cuajado v estnalté de 
todos colores representando curros de triunfo, muebles, 
buques, aves, y en Un, todo cuanto se quiera obtener. 
Asimismo presentará umestras Je tela vitrea para cha
lecos que ¡tgraJan sobremanera .por su fl¡-XibiiidaJy bri
llo- Recibirá las visitas desde las diez de la mañana has
ta las dos déla tarde, y desde las cuatro basta las diez 
de la noche, en su casa, plaza de la Constitución, nume
ro 14, piso principal. Las personas que gusten ver la 
minuciosa elaboración del cristal, podran manifestarlo 
ai señor Cayrot, quien ¡as gratificará con una delasítts 
dicadas obras ó de ¡as que se labren en el acto.

Esta tarje á las-6 se p<!nJrá en escena á beneñeto 
Je donJnsé Diazyd<m Cayetano Rodríguez, la come
dia Je gracioso- "H cínco acto*!, EL AMO CRIADO, 
ó LOS EMPEoíOS OE -U^i RALCON.=Seguiráua 
i'Ue'meJi"dehaile.^i.at"<)adiltaúcUatrode ¿a 
f/c/ íin.coii la pieza nueva en un act('^

attns,<le don IsidnroGii.-.E'Z Cítsa/ntc/tío .sin oiHor.=s 
Las b'.ie'-asá «cb'j<lelas Cejas con vestimentas aná. 
lugas, y ¡a pieza en un act<.:!^?máoáMMHyw'vo:5Cífti.

'Cod-'S los que tomen tucaiidaJ el .lucves les ser
virán para el Viéruas gratis^, y lo mismo á los señores

ta 
pe 
Sü 
c¡ 
pe

ar

'g.''4'-áB5S'e& g.^a*S33$53gPH!.

Esta noche, á las ocho, se ejecutará la ópera nuov^

I^FELAYO.

i

i
i
i tabl'psiAa , se ha .prestado gustosa á dasmipeííar el paps! 
' que !^ cotrespon-ie en'la función de este dia , y ha^ por 
) su parte t"Jn }o pogibie para agradas al publicó. Supo- 
jea ie <tispe''t'e aiguna falta involuntaria.
t :_____ 1....................... ' - ---------------------------

y'))

Et Y&por TEODOSiO sa'í^rápnra Sfntucary Sa-
j ei Jueves m det co!'tiente H tas J de ta t!!aña.

Gditcr ruspousabíe M. J. de Uctós.
----- ;........................-----------------------

Ímprtínta de EL GLOBO, caüede^ Vestuarto.. 
númcfc 97.
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